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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Expte.: Contrato/2011/07 y 08

Suministro mobiliario Escuela de Educación Infantil y Centro de Día

De conformidad con la Resolución de Alcaldía n.º 240/2011 de fecha 22  de julio, por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo 
a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación y 
tramitación urgente, para la adjudicación del contrato de suministro de “Mobiliario para la 
Escuela Infantil Pública y para el Centro de Día”, en Cabezón de Pisuerga,  en dos lotes 
diferenciados, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a)  Organismo: Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga.

b)  Obtención de documentación e información:

 1) Dependencia: Alcaldía.

 2) Domicilio: Plaza de la Concordia 1.

 3) Localidad y código postal: Cabezón de Pisuerga - 47260.

 4) Teléfono: 983 500 005.

 5) Telefax: 983 500 370.

 6) Correo electrónico: administracion@aytocabezondepisuerga.es 

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.cabezondepisuerga.es 

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Tres días hábiles 
desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

c) Número de expediente: Contrato/2011/07 y 08.

2. Objeto del Contrato:
a)  Tipo: Suministro. 
b)  Descripción: Mobiliario para Escuela Infantil Pública y Centro de Día.
c)  División por lotes y número de lotes: Dos lotes diferenciados, debiendo optar 

conjuntamente a ambos, uno para la Escuela de Educación Infantil y otro para el 
Centro de Día.

d)  Lugar de ejecución/entrega:
– Escuela Infantil Pública.
 1) Domicilio: Calle Butacas 1.
 2) Localidad y código postal: Cabezón de Pisuerga - 47260.
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–  Centro de Día.

 1) Domicilio: Avda. Palencia 44.

 2) Localidad y código postal: Cabezón de Pisuerga - 47260.

e)  Plazo de ejecución/entrega: Dos meses y, en todo caso, los siguientes:

–  Escuela Infantil Pública: 31 de octubre de 2011.

–  Centro de Día: 30 de septiembre de 2011.

f) Admisión de prórroga: No.

3. Tramitación y procedimiento:
a)  Tramitación: Urgente.

b)  Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa.

c)  Criterios de adjudicación.

A.–Criterios cuantificables económicamente.

–  Precio: de 9 hasta 15 puntos.

–  Plazo de entrega: de 15 hasta 25 puntos.

–  Plazo de garantía: de 6  hasta 10 puntos.

 Será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga una puntuación 
igual o superior a 30 puntos sobre un máximo de 50.

B.–Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor.

–  Mejora de los productos descritos en el pliego de prescripciones técnicas en 
función de las necesidades detectadas por los licitadores y que permitan el 
funcionamiento a pleno rendimiento de los centros desde el mismo día de la 
apertura: De 9 hasta 15 puntos.

–  Posibilidad de cambio de productos suministrados si surgen otras necesidades 
específicas en el momento del suministro y/o montaje: De 9 a 15.

–  Posibilidad de almacenaje en caso de que surjan necesidades imprevistas en la 
entrega de las obras: De 6 hasta 10 puntos.

–  Calidad: De 3 hasta 5  puntos.

–  Mantenimiento, asistencia técnica y servicio postventa: De 3 hasta 5 puntos.

Será rechazada toda oferta que, en la valoración final no obtenga una puntuación 
igual o superior a 30 puntos sobre un máximo de 50.

4. Valor estimado del contrato: 106.989,50 euros y 19.258,11 euros de IVA, 
resultado de los dos lotes a suministrar, correspondiendo a cada uno de ellos las siguientes 
cantidades:

5. Presupuesto base de licitación:
a)  Importe neto: 106.989,50  euros. Importe total: 126.247,61 euros.

6. Garantías exigidas.

Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación.
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7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Podrá 
acreditarse por los medios siguientes:

–  Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales. 

–  Relación de los principales suministros de características (para Escuelas 
Infantiles y Centros de Día) y cuantías similares, efectuados durante los tres 
últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de 
los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario. 

–  Descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad 
pueda certificarse a petición de la entidad del sector público contratante. 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a)  Fecha límite de presentación: OCHO DÍAS, contados a partir del siguiente al de 

la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valladolid. 

b)  Modalidad de presentación: Registro o correo. 

c)  Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga.

2. Domicilio: Plaza de la Concordia 1.

3. Localidad y código postal: Cabezón de Pisuerga - 47260.

4. Dirección electrónica: www.cabezondepisuerga.es

9. Apertura de ofertas:
a)  Dirección: Plaza de la Concordia 1.

b)  Localidad y código postal: Cabezón de Pisuerga - 47260.

c)  Fecha y hora: Décimo día hábil desde la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones a las 12:00 horas.

10. Gastos de Publicidad: Serán de cuenta del contratista hasta el límite máximo 
de 5.000 euros.

Cabezón de Pisuerga, 26 de julio de 2011.–El Alcalde, Víctor Manuel Coloma 
Pesquera.


